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Cuenca, 13 de julio del 2018 

Señor 

Jorge Almeida Ramírez. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme con comunicarle que el Directorio de la compañía TECNICENTRO DEL 

AUSTRO S.A TEDASA; en sesión celebrada el día 11 de julio de 2018, resolvió elegirle a 

usted PRESIDENTE de la Compañía, en reemplazo del señor Ferdinand Hoyos, para un 

período estatutario de dos años. 

A usted le corresponde principalmente subrogar al Gerente General con todas sus 

atribuciones en caso de falta o ausencia. Sus demás atribuciones como Presidente de la 

compañía, constan en la escritura pública de reforma y codificación del estatuto 

autorizada por el Notario Segundo del cantón Cuenca, Dr. Rubén Vintimilla Bravo, de 

fecha 27 de febrero de 1997, instrumento inscrito en el Registro Mercantil del mismo 

cantón bajo el número 55 con fecha 20 de marzo de 1997. 

“La compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Segundo del cantón Cuenca, el día 10 de mayo de 1978, instrumento inscrito en el 

Registro Mercantil de Cuenca el 26 de mayo de 1978, bajo el número 78. 

Muy atentamente 

p. Compañía TECNICENTRO D USTRO S.A TEDASA 

   
Dr. Marcelo Chico Cazorla 

Secretario Ad-Hoc 

Acepto el nombramiento que antecede. Cuenca 13 de julio de 2018. 

Sr. Jorge Almeida Ramírez. 

Pasaporte: XDC847775. 

Nacionalidad: Española. 
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, REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
Ho, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

7 o, z a —- TU, 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS o ) 

21320 

o) 27/07/2018 

ON 1830 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: Ñ — 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECNICENTRO DEL AUSTRO SA TEDASA 
.| NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ALMEIDA RAMIREZ JORGE 

—| IDENTIFICACIÓN “1 XDC847775 
CARGO: X. PRESIDENTE 

mn PERIODO(Años):' DOS AÑOS| 
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Y) 2. DATOSADICIONALES: N _ 

o NO APLICA o 
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CUALQUIER ENMEN 

  

RA, ALTERASIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

y | LÁ INVALIDA. LOYÍAMPOS QUE SE ENSUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA- 

  

  

  

  

   

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NÓRMATIVA VIGENTE. l 
: : Y 

FECHA DE FAMISIÓN: CUENCA, A 2 DÍA(S) oe mes DE JULIO DE 2018 , 
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ABG. JORGE FERNANDO HCHOA RÓBLES (REGISTRADOR SUBROGANTE) 
— A ÓN CUÉNCA 
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